
 

  
RESOLUCION 25/1995  
GRUPO MERCADO COMUN (G.M.C.)  

 
 

 
Listado de Filtros Ultravioletas, permitidos para el uso 
en Productos de higiene, perfumes y cosméticos. 
Del: 11/11/1995; Boletín Oficial 30/11/1995. 

 
VISTO: El Tratado de Asunción, la Decisión Nº 3/94 del Consejo del Mercado Común, las 
Resoluciones Nº 91/93 y 15/95 del Grupo Mercado Común y la Recomendación Nº 6/95 
del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos”. 
CONSIDERANDO: 
Que los productos de higiene, cosméticos y perfume deben ser seguros bajo las condiciones 
normales o previsibles de uso. 
Que en virtud de ello, la Res Nº 15/95 GMC, reglamentó el listado de “FILTROS 
ULTRAVIOLETAS” permitidos para el uso en productos cosméticos. 
Que analizados los listados se entiende conveniente introducir algunas modificaciones en 
los mismos, en cuanto a la concentración máxima autorizada y la nomenclatura de ciertas 
sustancias que lo integran. 
El Grupo Mercado Común resuelve: 

 
Artículo 1º.- Aprobar el documento “Listado de filtros ultravioletas, permitidos para el uso 
en productos de higiene, perfumes y cosméticos”, que consta como Anexo y forma parte de 
la presente Resolución. 
Art 2º.- Los Estados Partes pondrán en vigencia las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente Resolución 
a través de los siguientes organismos. 
Argentina: ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica) y Ministerio de Salud y Acción Social 
Brasil: Secretaria de Vigilância Sanitária do Ministério da Saúde  
Paraguay: Dirección de Vigilancia Sanitaria del Ministerio de Salud Pública y Bienestar 
Social 
Uruguay: Ministerio de Salud Pública 
Art 3º.- Este documento será actualizado siempre que los Estados Partes acuerden la 
adopción de nuevas reglamentaciones sobre Buenas Prácticas de Fabricación y Control 
recomendadas por la OMS, producto de desarrollo científico y tecnológico del sector. 
Art 4º.- La presente Resolución entrará en vigor el 18 de diciembre de 1995.  
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